
















de lo que se ha de observar en la Iluminación de 
Faroles, que han de servir al Publico en todas las 
Calles, y ^Pla-T^as de Madrid , por los seis meses de 
Invierno, desde primero de OUubre , hasta mediado 
de Abril de cada año. 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

EL aótual Recaudador de la Regalía de Aposento Don 
Manuel Muñoz de Pando, a quien se ha nombrado 
por Thesorero de este Ramo de Policía, ha de recau
dar desde primero de Enero del año próximo de se
tecientos sesenta y siete , sesenta y quatro reales , y 

veinte mrs. de vellón , en especie dePlata , u Oro , de cada una 
de las Casas, dándosele para este fin los Libramientos correspon
dientes por Madrid , con expresión de la Manzana , y Numero de 
la Casa, como se ejecuta en la Regalía de Aposento , cuyos Libra
mientos se le darán sin derecho alguno en el mes de Noviembre de 
cada año , y en ellos se expresara lo que deban pagar las Iglesias, 
Conventos, Hospitales, Oficinas públicas, y Palacios Reales, 6 
algunas otras Casas de Grandes , 6 de otras personas , que por su 
extensión tengan dos, o mas luzes, cuyo pago han de hacer en 
virtud de dicho Libramiento , y Recibo a su continuación del 
expresado Recaudador , estimándose por suficiente Documento, 
para el abono de los Inquilinos, por los Dueños, y Administra
dores. 

II. De la cantidad que deban pagar los Palacios , y Oficinas 
de S. M. se hará, pago assimismo el Recaudador , y Thesorero del 
caudal que igualmente entra en su poder por la Recaudación de 
la Regalía de Aposento , que esta a. su cargo , admitiéndole por 
su legitima Data todos los Libramientos que a su favor se hayan 
dado sobre dichos Palacios, y Oficinas de lo que deban contribuir, 
dándole el correspondiente abono para su resguardo por la Con
taduría de la Regalía de Casa de Aposento. 

III. De los Conventos que tienen Tiendas en su pertenen
cia , y de las Casas , que por hacer fachada a diversas Calles , 6 
tener diferentes entradas, y hallarse divididas , se han puesto dos, 
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o mas Faroles, en la providencia que subsiste del aclual Alum
brado, exigirá el Thesorero el mismo importe legitimo de las lúzes 
que hasta aora han mantenido. 

IV. Para cobrar lo respectivo a las Casas que estuviessen des
alquiladas, se podrá repetir, y proceder contra qualesquiera efec
tos de los dueños de ellas por embargo , y apremio , con la mis
ma antelación , y Privilegio que íe exige el derecho de la Rega
lía de S. M . , dándosele por el Corregidor un Mandamiento Ge
neral , para que qualquiera Escribano pueda exigir este derecho, 
y sus costas, en caso de no pagar en tiempo , hechos que sean 
los requerimientos. 

V. Todas las Casas que se estuvieren fabricando, y las que 
se construyeren de nuevo , como también los Heríales compra
dos , han de contribuir los sesenta y quatro reales, y veinte mrs; 
y si en ellas se incorporassen otras de las existentes , como fuce-
de con frecuencia , pagarán integramente la misma cantidad por 
cada una de las incorporadas, á fin de que no se disminuya el 
fondo de este Ramo. 

VI. Será de cargo del Recaudador, Thesorero de este Ramo, 
además de la cobranza de todos los Libramientos que animal
mente se le entreguen contra Caseros, Administradores, Comu
nidades , y demás , por dicha contribución de Alumbrado sobre 
las Casas, el de anticipar todas las cantidades que se necesiten, 
assi para el pago de ios Dependientes , que se empleen en dicha 
Iluminación, como lo necesario para ella , en virtud de las Orde
nes que se le comuniquen , sirviéndole todo de Data en la Cuen
ta que ha de dar de esta Thesoreria en fin- de cada año en la Con
taduría de Madrid, á continuación del importe de los Libramien
tos que haya recibido contra las Casas contribuyentes , el qual 
constará de Recibo del Recaudador Thesorero , á continuación 
del Sumario que se formará de los que se le entreguen. Igualmen
te se le admitirán en cuenta por legitima Data todos los Libra
mientos , que por incobrables se retrasassen en su poder, como 
se executa en la Regalía del Real Aposento ; y assimismo los 
gastos, que por su Relación jurada expressare haver satisfecho en 
diligencias judiciales para facilitar el cobro de los que fuessen : de 
modo , que el Thesorero no ha de tener dispendio alguno en las 
diligencias judiciales, pues todo lo que por esta razón desem
bolsare se le ha de abonar ( de salir fallida la repetición contra 
los dueños de las Casas , o sus Administradores) en la Cuenta 
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que dé á Madrid , estimándosele las partidas que fuessen por 
de igual naturaleza , que las de los Libramientos incobrables 
de las Casas , que se hallen impossibilitadas de poder contri
buir. 

VIL Para hacer cargo al Thesorero del caudal que debe co
brar 3 y entrar en su poder, se le passara. una razón puntual de 
todas las Casas, y Edificios que hai dentro de los muros de Ma
drid , sin excepción alguna, y de los Faroles que los Conventos, 
Iglesias, Palacios , y Casas grandes han acostumbrado tener en
cendidos a la calle , haciéndose a este efecto por los mismos Co
bradores del Thesorero , como Recaudador de la Regalía (y en 
caso necessario por los Dependientes de la Iluminación ) el reco
nocimiento , y Visita por Manzanas de las Casas que cada una 
comprehende , y de los Faroles que han encendido hasta aqui, 
cuyas Libranzas impressas despachara Madrid al Thesorero , que
dándose con assiento de ellas para que le sirvan de Cargo en su 
Cuenta. 

VIII. Librara Madrid sobre el Thesorero del fondo destinado 
a este Ramo todo lo necessario para el establecimiento del Alum
brado , y el importe de los sueldos , salarios , y gastos ordinarios 
mensuales de los Empleados , y Operarios , quedando en la Con
taduría razón , y Assientos individuales de sus Libramientos , en 
los quales deberá expressarse la aplicación del caudal para los re
feridos gastos, pues sin esta precisa circunstancia no podra ad
mitirlos el Thesorero , ni le servirán de abono en sus Cuen
tas. 

IX. Los Zeladores , y Operarios que se regularen precisos 
para cuidar de la Iluminación los ha de nombrar Madrid , con la 
facultad de removerlos a su arbitrio. 

X. Se formaran por Madrid Instrucciones particulares , y 
conducentes para que los Empleados s y Operarios cumplan exac
tamente con sus respectivos oficios 3 y maniobras. 

XI. Deberán los Zeladores cuidar de que los Faroles eílén 
bien limpios, y que se mantengan con luz desde las Oraciones 
hasta las doce de la noche , y en las de Navidad , y Carnestolen
das hasta las dos de la mañana. 

XII. Para conservación de los Faroles de la Iluminación 3 y 
que se contenga 3 y castigue a los que perturbaren sus precisas 
maniobras 3 o hicieren daño en los enseres de ella 3 podran los 
Zeladores, en virtud de la facultad que para ello les confiere el 
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Corregidor , denunciar , y aprehender a qualquiera que delin
quiere contra esta Policía , entregándolo en la Cárcel, o Quar-
tél de Tropa mas immediato , y dar cuenta al Corregidor, 
para que a proporción de la culpa imponga la pena correfpon-
diente. 

XIII. Al Ministro Subalterno de Justicia , ó Soldado de Pa
trulla, y a qualquiera del Pueblo , que con verdad denunciare la 
falta de algún Operario en la limpieza , y cuidado de los Faroles, 
dispondrá el Corregidor se le gratifique con veinte y quatro rea-* 
les, y los hará exigir del acusado, verificado que sea su des-. 
cuido. 

XIV. Y por quanto se han nombrado por Madrid ocho Re
gidores , que , repartidos en otros tantos Quarteles , han de cui
dar de que los ocho Zeladores señalados para este encargo, y los 
Mozos que assistieren á encender , y limpiar los Faroles, cumplan 
unos , y otros con exada , y puntual observancia la obligación 
de su respetivo destino •, dará cada Zelador , y Operarios cuenta 
al Regidor del Quartél, en cuyo territorio sirvan, de aquello que 
notassen digno de remedio , para que poniéndolo el mismo Ca
pitular en noticia del Corregidor , pueda éste providenciar lo 
conducente. 

Madrid doce de Oótubre de mil setecientos sesenta y seis. 

"Don Momo Tere^ "Delgado, 


